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ORDEN de 25 de septiembre d~ 1972 por la qu;e se
aprueba la ,primera parte del Plan de Me,o:~¡s
Territoriales y Obras de la comarca de ordenacton
rural de Tierra Llana de Lugo.

nmos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de ~972 se de
claró sujeta a ordena,ción rural la comarca de TIerra Llana
de Lugo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la L~y de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de nOYle~bre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de Juho d~ 1.968" el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarIO, .y las
do y somete a la aprobación de este' Ministerio la prtmera
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca
de ordenación rural de Tierra Llana de Lugo. que se refiere
11 la.s obras de redes de caminos. Examinado .el .refer!do Plan.
este Ministerio considera que las obras en el mcluldas .han
sido debidamente clasificadas en los grupos Que determman
los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de
iulio de 1968, y que al. propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la ordenacfón rural se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la comarca y para los
agricultores afectados. . . 11

En su virtud, este Ministerio se ha serVido dIsponer;

Primero.-Se aprueba la primera parte del Plan de mejoras
territoriales y obras de la comarca de Tierra Llana de Lugo,
declarada sujeta' a ordenación rural por Decreto de 18 de
agosto de 1972. •

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artlculo. 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo de
a de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ord",nación Rural, de 27 de julio de 1968, ~e con
sidera que las obras de redes de caminos quedan claSIficadas
en el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación tturaL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución ~e las
obras incluídas en este Plan serán de la competencIa del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac.t~
obras deberán iniciarse dentro del plazo que para la SOllCI
tud de beneficios señala. el Decreto de ordenación rural de la
comarca de Tierra Llana de Lugo, de fecha 18 de agosto
de 1972.

Cuarto.-Por el Instituto NacionEl.l de Reforma V Desarrolla
Agrario se dictarán las normas pertinentes para· la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de' este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pozuelo del Rey,
provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pozuelo del Rey, provincia de Madrid, en el quena se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposi
ción pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.'0, 5. 0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre pe 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo eoN. la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídisa, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis-,
tentes en el término municipal de Pozuelo del Rey, provincia de
Madrid, por la que se considera:

Vías pecuaria~ necesarias

•Cordel de la Galiana»; Anchura, 37,61 metros.
•Vereda de 'Torres,,: Anchura, 20,89 metros.
..Colada de Torres al Cordel de la Galiana»; Anchura, 7,50 me

tros.
..Descansadero de l:::ts Canteras,,: Superficie, 6.1:'48 me.tros cua.

drados.
..Descansadero del FraIle" SuperfICIe, 856 metros cuadrados.
..Descansadero Abrevadero de la Charca"': Superficie, 3.424 me

tros cuadrados.

El recorrido, dirección, superficie y demás .características. d;e
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de claslf~

cación redactado por el Perito Agricola del Estado don LUIS
González-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urb~nas, alte.racio.nes por el trans
curso del tiempo en cauces flUVIales o sItuaclOp.es de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vias !?ecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practlCarse su
deslinde. .

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el "Boletlll
Oficial del Estado.. y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qu.e
se consideren afectados por ella interponer recurso de rep<!s~~

ción previo al contencioso-administrativo, en la forma, requls~

tos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con
el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de ~i~iembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción .contencioso-admInIstratIva.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de. septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate GIL

limo. Sr. Direc(.or del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el termino municipal de El Cañavate, .
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr; Visto el expediente seguido para - la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
El Cañavate, provincia de Cuenca, en el .G~~ no st:: h~ for~u
lado reclamación alguna durante su exposlclOn al publIc.o, SIen
do favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos lq.s requisitos legales de tramitación;

Vistos los urtkulOE l.~ al 3.° y 5,° al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio ne acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Cañavate, provincia ~e
Cuenca, por la que se declara la existencia de la siguiente VIS
pecuaria;

"VBreda de la Cañada»:. Anchura, ·20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demas característi~B:s

de la vía pecuaria que se cita figura en el proyecto de claSIfI
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado .don Rafael
Negro Pavón, cuyo. contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado» y ..Boletín Oficial.. de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en armonia con los artículos 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-a~ministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate·GiL

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las -vias pecuarias exi~~

tentes en el término municipat de Malva, pro-vincta
_de Zamora•

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Malva, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos infonnes se emitieron en relación con la mis
ma y habiéndose cumplido todos los requisttos legales de tra
mitación;
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Vistos los :wticuJos 1.~ al 3," y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 2:i de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial 'comunicada - de 29 de noviembre de 1956, en rela
ción con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto; .

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecua.rias exis
tentes en el término municipal de Malva, provincia de Zamora,
por la que se declara la existencia de las siguientes vías pe
cuarias:

«Cordel d-e Villalube»: Anchura, 37,61 metros.
«Vereda de Toro»: Anchura, 20,89 metros.
,.Vereda de Villagarcía": Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de cla
sificación redactado por si Perito Agrícola del Estado don Euge
nio Fernández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,. y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la VÍa gubernativa, pudiendo los que
se cO'1sideree. afectados por ella interponer recurso de repm;i
ción previo al contencioso-adm,inistrativo en la forma, requisi
tos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de jullo de 1958, en armonía con
los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 195?,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

IlHiO Sr Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por l'a que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tardesillas, pro
vincia de Soria.

.Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Tar
desillas, provincia de Soria, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

. Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento dl1
Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
treción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962_ y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedímiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Este -Ministerio, de acuerdo _con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e Informe de
la Asesoría Juridica, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
t~ntes en el térmíno municipal de Tardesillas, provincia de Sa
na, por la que se declara la existencia de la siguiente vía pe
cuaria;

.Cañada Real Soriana»: Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la vía pecuaria que se cita figura en el proyecto de dasifi,..
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado» y .Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi-.
sitos y plazos señalados en el artículo 126 -de la L--ey de Proce
di~iento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
gUJentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Le:' gue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre -de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis~
tentes en el término municipal de Valdefuentes,
provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente seguido para la clasificación
de la.s vías pecuarias existentes en el término municipal de
Va.ldefuentes, provincia de Cáceres, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
pública, siendo favorables cuantos informes se' emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.°, 5.° al 12- y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en· relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo cón la propuesta del Instituto
Nacional para la €onservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto·..

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~
tentes en Valdefuentes" provincia de Caceres, por la que so
consideran

Vías p~cuarias necesarias

",Colada del Camino Real de Trujillo a Montánchez»: Anchura
variable entre 6 y 15 metros.

·Colada de la Vereda del Campo Bajero»: Anchura, 5 metros.
«Descansadero de Peña La Hita»: Superficie, 3.000 metros eua·

drados. .
.Descansadero de la Raya»: Superficie: 1.500 metros cuadrados.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gar
cía Gómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones -de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamentó de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definiti..amente fijada al practicarse su des~
línde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial,. de la provincia para ge
neral conocimiEmto, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella _interponer recurso de reposi-,
ción, previo al contencioso-administrativo, en la forma, requí
sitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torre de Santa
MarEa, provincia de_ Cáceres, .

Ilmo. Sr.: Visto- el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Torre de Santa María, provincia de Cáceres, en el que no se
ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo~

sición al público, 'siendo favorables cuantos ínformes se emi
tieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5,° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relacíón con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza eiI1fqrme de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torre de Santa María, pro
vincia de Cáceres, por la que se· consideran

Vias pecuarias necesarias

"Cordel de Trujillo a Montánchez»: Anchura, 37,61 metros.
"Colada del Camino de Valdefuentes»: Anchura: 14 metros.
«Colada de La Moraleda»: Anchura, 3·4 metros,
",Colada del Camino de Valdefuentes a Zarza de Montánchez,.;

Anchura, 5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características .d~
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de claslÍl~


